
2uito, D.M., a 23 de febrero de 2016 

Señor Ingeniero 

RAFAEL SANTIAGO CARRASCO COBO 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que, de acuerdo al mandato-establecido en la cláusula > 

trigésima del estatuto social de la compañía ONCEINNOVATION CÍA. LIDA., usted” 

ha sido elegido como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de DOS 

AÑOS. 

De conformidad con lo establecido en la cláusula vigésima segunda del estatuto 

social de la compañía ONCEINNOVATION CIA. LTDA., la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía estará a cargo del Gerente General de la 

misma y én su ausencia le subrogará el Plesidente. 

7 

¿ / 
La escritura pública de constitución de la compañía fue otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Miguel Angel Tito Ruilova, el día 15 de 

febrero de 2016, laszmisma que se encuentra inserita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito con fecha 18 de febrero de 2016. 

Muy atentamente, Y 

Y VA ar "Le 

Dro! taria Augusta Jaramill O Muñoz 

CC. No, 17073413908 

Quito, D.M., a 23 de febrero de 2016 

En estyfetha ACEPTA) el cargo de Gerente General de ONCEINNOVATION CIA. 

LTDA. de cono a eS establecido en la ley de Compoñíos y e estatutos 

j mpañia, 

  

17047: Santiago Gerr
asco Cobo 

     



   
  

TRÁMITE NÚMERO: 10639 

    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7229 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2528 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ONCEINNOVATION CIA. LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CARRASCO COBO RAFAEL SANTIAGO / 

IDENTIFICACIÓN 1704725975 y 7 
CARGO: GERENTE GENERAL  f 

PERIODO(Años): 2 /     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHA 628 DEL 18/02/2016 NOTH69 DEL 15/02/2016 AFOU, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   Meir 
e 

  
  

  

   
——+ SÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

22 o ¿na de CCglsp,, 

NA ELIZABETH «CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO- 20, 

REGIST ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO g 

OS A 
y Ca 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-48Y GASPAR DE E OEÉ 
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